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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con ADRIANA PAOLA ULLOA VIRGUEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52905856 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Brindar asistencia técnica y operativa a las acciones de vigilancia 
en salud pública, con énfasis en enfermedades huerfanas  
2 Realizar seguimiento a los procesos de recepción, revisión, 
depuración y retroalimentación de las bases de datos de 
enfermedades Huerfanas, embarazo en adolescente e Interrupción 
Voluntaria de Embarazo, validando las diferentes fuentes de 
información disponibles.
3 Elaborar presentaciones, informes, boletines y demás 
mecanismos establecidos para la divulgación de la información 
sobre la vigilancia en salud pública con énfasis en eventos a cargo 
de acuerdo con requerimientos Distritales y Nacionales. 
4. Apoyar la implementación de la estrategia de vigilancia en salud 
pública relacionada con la exposición a sustancias químicas en los 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"389-012100_8141 Prestar servicios profesionales especializados 
para desarrollar los procesos técnicos, administrativos en campo 
del componente de eventos no transmisibles en la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública."
DIECINUEVE MILLONES  OCHENTA Y SEIS MIL  NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($19,086,945) M/CTE
18 de octubre de 2024

SETENTA Y TRES(73) Día(s)

6907791 suscrito el día 17 de octubre de 2024.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL SETENTA Y TRES (73) Dia(s)

31 de diciembre de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL DIECINUEVE MILLONES  OCHENTA Y SEIS MIL  NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO($19,086,945) M/CTE
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trabajadores.
5. Brindar mínimo dos acompañamientos técnicos mensuales a las 
subredes o instituciones que lo requieran para seguir la 
implementación de los lineamientos, planes de acción e informes 
para la Gestión de la Salud Pública y el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas.
6.Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al Modelo de Salud de 
Bogotá “MAS Bienestar”. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental.
7.  Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarios) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del Modelo de Salud de Bogotá “MAS 
Bienestar”.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 20 de febrero de 2025.

Elaboró: Lorena  Baquero Ramirez - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con ADRIANA PAOLA ULLOA VIRGUEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52905856 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Brindar asistencia técnica y operativa a las acciones de vigilancia 
en salud pública, con énfasis en salud oral, discapacidad y 
enfermedades huérfanas.
2.  Realizar seguimiento a los procesos de recepción, revisión, 
depuración y retroalimentación de las bases de datos de los eventos
a cargo, validando las diferentes fuentes de información disponibles.
3. Elaborar presentaciones, informes, boletines y demás 
mecanismos establecidos para la divulgación de la información 
sobre la vigilancia en salud pública con énfasis en salud oral, 
discapacidad y enfermedades huérfanas de acuerdo con 
requerimientos Distritales y Nacionales
4.  Brindar mínimo dos acompañamientos técnicos mensuales a las
subredes o instituciones que lo requieran para seguir la 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"278-012100_7828 Prestar servicios profesionales especializados 
en el seguimiento técnico, administrativo y operativo del 
componente de eventos no transmisibles en la Subsecretaria Salud 
Pública"
VEINTISIETE MILLONES  SETECIENTOS QUINCE MIL  
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($27,715,290) M/CTE
15 de abril de 2024

CIENTO SEIS(106) Día(s)

6202833 suscrito el día 11 de abril de 2024.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL CIENTO SEIS(106) Mes(es)

31 de julio de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL VEINTISIETE MILLONES  SETECIENTOS QUINCE MIL  
DOSCIENTOS NOVENTA($27,715,290) M/CTE
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implementación de los lineamientos, planes de acción e informes 
para la Gestión de la Salud Pública y el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas.
5.  Apoyar la elaboración, emisión e implementación de un 
documento contentivo de la estrategia para el fortalecimiento de la 
vigilancia de enfermedades huérfanas en articulación con actores 
institucionales e intersectoriales.
6.  Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, y en reuniones, espacios de participación (institucionales, 
sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o actividades 
misionales especiales de la Subsecretaría relacionadas con el 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, dentro del 
modelo de salud territorial de salud.
7. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial de salud. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental.

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra
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"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 31 de octubre de 2024.

Elaboró: Andres Felipe Holguin Barreto - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
  
Revisado SECOP II se evidenció que EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT 800.246.953-2 suscribió con ADRIANA PAOLA ULLOA VIRGUEZ, 
identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 52.905.856, el contrato de prestación de servicios 
profesionales y/o Apoyo a la gestión celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones: 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

4816351 suscrito el 29 de marzo de 2023 

OBJETO 
“Prestar servicios profesionales especializados en el seguimiento 
técnico, administrativo y operativo del subsistema no transmisibles en 
la subsecretaría de Salud Pública”. 

FECHA DE INICIAL 03 de abril de 2023 

PLAZO INICIAL Nueve (09) meses 

PRÓRROGA Cincuenta y ocho (58) días 

FECHA TERMINACIÓN 29 de febrero de 2024 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

1. Brindar asistencia técnica y operativa a las acciones de vigilancia 
en salud pública, con énfasis en salud oral, discapacidad y 
enfermedades huérfanas. 

2. Realizar seguimiento a los procesos de recepción, revisión, 
depuración y retroalimentación de las bases de datos de los 
eventos a cargo, validando las diferentes fuentes de información 
disponibles. 

3. Elaborar presentaciones, informes, boletines y demás mecanismos 
establecidos para la divulgación de la información sobre la 
vigilancia en salud pública con énfasis en salud oral, discapacidad 
y enfermedades huérfanas de acuerdo a requerimientos Distritales 
y Nacionales. 

4. Brindar mínimo dos acompañamientos técnicos mensuales a las 
subredes o instituciones que lo requieran con la finalidad de realizar 
el seguimiento a la implementación de los lineamientos, planes de 
acción e informes para la Gestión de la Salud Pública y el Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas. 

5. Apoyar la elaboración, emisión e implementación de un documento 
contentivo de la estrategia para el fortalecimiento de la vigilancia de 
enfermedades huérfanas en articulación con actores institucionales 
e intersectoriales. 

6. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
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(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del modelo de salud territorial “Salud a 
barrio, salud a mi vereda”. 

7. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial “Salud a barrio, salud a mi vereda”. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), del Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) y la gestión documental. 

ESTADO El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

 
Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los dos (02) días del mes de mayo de Dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
________________________________________  
KATTY JHOANA RODRÍGUEZ LOZANO 
 
Elaboró: Andrés Felipe Rodríguez Arévalo – Funcionario Subdirección de Contratación 
Revisó: Nureidis Torres Vivas – Contratista Subdirección de Contratación  
 
“Respetada ciudadana – ciudadano. La Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0. Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS”. 

 

 

Firmado digitalmente por 
KATTY JHOANA 
RODRIGUEZ LOZANO 
Fecha: 2024.05.15 09:33:06 
-05'00'

https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado SECOP II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DIST RITAL DE SALUD identificado 
con NIT 800.246.953-2 suscribió con ADRIANA PAOLA ULLOA VIRGUEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.905.856, el contrato de prestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N° 3826202 suscrito el 21 de julio de 2022. 

OBJETO: "Prestar servicios profesionales especializados en el seguimiento técnico, administrativo 
y operativo de los eventos de interés en salud pública de la Subsecretaria de Salud Pública." 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 29 de julio de 2022. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Siete (07) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 28 de febrero de 2023. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

1. Apoyar el desarrollo, implementación y seguimiento a los procesos de gestión de la 
información con énfasis en el mantenimiento y actualización del repositorio de la 
información relacionada con los subsistemas de Vigilancia en Salud Pública. 

2, Realizar procesos de asistencia técnica y retroalimentación a las Unidades Primarias 
Generadoras de Dato y Unidades Informantes usuarias de la herramienta informática al 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública - SIVIGILA en el marco de la operación y 
cumplimiento de Calidad del dato de la gestión de la información de la vigilancia en Salud 
Pública. 
Hacer seguimiento a la implementación y actualización de los tableros de control del 
sistema de vigilancia en salud Pública. 
Apoyar en la implementación y seguimiento de los lineamientos para la Gestión de la 
Salud Pública y el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, asi como realizar 
seguimiento a su implementación desarrollando mínimo dos acompañamientos técnicos 
mensual. 
Apoyar la actualización de la página web de la Secretaria Distrital de Salud, en lo 
relacionado con la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 
Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud pública, así como asistir 
a las reuniones, espacios de participación (institucionales, sectoriales, intersectoriales o 
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comunitarias) o actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionadas con el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 

7. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta oportuna y de calidad a 
solicitudes internas o externas, peticiones ciudadanas, de entes de control o informes 
periódicos, dando cumplimiento al marco normativo o técnico. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de 
Gestión y Desempeño (POGD) así como la gestión documental. 

El mencionado contrato se encuentra en TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los catorce (14) días del mes de abril de 
2023. 

HIAN FELIPE Y IZCE BARRAGÁN 

1? ......... / Elaboro: 	Ingri Yulieth Moreno Forero 	on atista Subdirección de Contratación. 
Revisó: 	Héctor Fabio González Castellan a — Contratista Subdirección de Contra a . 

Respetada ciudadana — ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud — Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distntal 
de Quejas y Soluciones amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link hltps:ilorms.office.comirleablvoNeE0  Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS'. 

Correo Electrónico: =$.2nanapulloav3Cornail,com apulloatesaludcapdaloov.co  











 
 
Carrera 12 No.97-04 Piso 4   
Bogotá,  D.C.  
+ 571 3907907  
  

msiworldwide.com 

FUNDACION MSI COLOMBIA 
NIT: 900.149.127-2  

En su calidad de mandatario de MSI 
 

Certifica que: 
 

La señora ADRIANA PAOLA ULLOA VIRGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.905.856 
de Bogotá, prestó sus servicios profesionales para el Programa Colombia Transforma bajo las siguientes 
condiciones: 
 
Tipo de Contrato: Prestación de servicios No. 608603100.04.COL339.02 
Vigencia: Del 05 de mayo de 2020 hasta el 25 de agosto de 2020.  
Objetivo del contrato: Apoyar el proceso de análisis de información derivada del despliegue del plan de 
contingencia de la emergencia sanitaria por COVID -19 
Valor total: COP$22.000.000 
 
Descripción de Actividades 
 

1. Diseñar plan de trabajo y el cronograma de actividades para el desarrollo de las actividades 
contratada, según los lineamientos y aprobado por el supervisor designado por el Ministerio de salud 
de protección social.  

2. Documento con la estrategia y metodología de análisis (cualitativa y cuantitativa) que determine el 
comportamiento del nuevo Coronavirus COVID -19. 

3. Documento con el seguimiento y análisis de la vigilancia de eventos de interés en salud pública 
designados.  

4. Informes técnicos derivados de la emergencia por el nuevo Coronavirus COVID -19. 
5. Soporte de respuestas técnicas y tramite de consultas derivadas por la emergencia del nuevo 

Coronavirus COVID -19 y de los eventos de interés en salud pública. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, a los tres (3) días del mes de diciembre de 
2020. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Anyi Corredor 
Subdirectora  
Programa Colombia Transforma 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) ULLOA VIRGUEZ ADRIANA PAOLA; con documento de 
identidad No, 52905856 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2014 770
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

14/01/2014 28/02/2014 $4283000

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

2 2020 4381-2020

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

13/03/2020 30/04/2020 $3972074

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA

1 » Contrato: 770
Obligaciones: 

1. Aplicar los protocolos de vigilancia epidemiológica y de salud pública establecidos en la normatividad vigente, en los lineamientos y políticas. 2. Desarrollar las acciones de 
vigilancia epidemiológica en salud publica, para la prevención y control de factores de riesgo según el evento que se presente. 3. Brindar asistencia asesoria y asistencia tecnica a 
las UPGDS asignadas al Hospital, en lo relacionado con la notificación y vigilancia en salud pública 4. Analizar la información estadística y de tipo epidemiológico de los 
subsistemas de VSP a cargo 5. Participar en búsqueda activa de casos según el evento o la alerta epidemiologica y participar en análisis de casos de interés en salud pública 5. 
Interpretar y analizar los datos de morbi- mortalidad y factores condicionantes de enfermedad del área de influencia, generar informes según requerimientos y recomendar las 
acciones pertinentes. 6. Presentar informes periodicos de analisis de situación de salud insumo para boletines epidemiológicos, Coves locales, unidades de analisis, salas 
situacionales, diagnostico local 7. Realizar mensualmente análisis de tipo cuali-cuantitativo a indicadores institucionales y locales de metas del plan de desarrollo distrital y envio 
a entidades que lo requieran 8. Gestión y participación en COVECOM (Comités de vigilancia comunitaria) . 9. Participación activa en COVE local con metodologias de analisis 
que fortalezcan el ASIS 10. Liderar la triangulación de información de diversas fuentes para el análisis de situación de salud. 10.El profesional de la ESE debe dar respuesta 
oportuna a los requerimientos solicitados desde el nivel central. 11. Participar en las reuniones convocadas por referente, coordinador de VSP y equipo PIC 12. Participar en el 
Archivo y logística de documentos, relacionados con el subsistema a cargo, aplicando las normas tecnicas de calidad en gestión documental. 13. Organizaciòn de archivo y 
soportes de productos de actividades realizadas durante la vigencia y presentaciòn auditoria

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



2 » Contrato: 4381-2020
Obligaciones: 

1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente. 4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el 
marco de la vigilancia del subsistema asignado 6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad. 8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad 9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna. 10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal. 12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los 
operativos y generación de planes de mejoramiento según corresponda. 13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre 
los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las 
acciones en salud pública (artículos, boletines.) 14. Desarrollar y mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación 
eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los diecinueve(19) días del mes de Junio de 2020, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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Bogotá D.C., 15 de enero de 2020.  CL-0112 

 

 

 

Señores: 

A QUIEN INTERESE 

Bogotá D.C. 

 

 

Ref. Certificación Laboral GESATH OUTSOURCING SAS. 

 

Estimados señores, 

 

Nos permitimos certificar que la Señora ULLOA VIRGUEZ ADRIANA PAOLA, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.905.856, estuvo vinculada a GESATH OUTSOURCING SAS NIT 900.570.140-2 desempeñando 

el cargo de EPIDEMIOLOGO DEFECTOS CONGENITOS en un programa de investigación relacionado con el 

virus del ZIKA en Colombia, con contrato a término Indefinido; desde 30 de enero de 2017 hasta 18 de 

septiembre de 2017 desempeñando las siguientes funciones: 

 

• Verificar el cumplimiento de los lineamientos de vigilancia en salud pública para Microcefalias y 

otros defectos congénitos del sistema nervioso central, por las entidades territoriales de salud. 

• Consolidar y analizar la información de la vigilancia de microcefalias y otros defectos congénitos 

del sistema nervioso central, de acuerdo con los tiempos establecidos por la Dirección. 

• Recolectar en las diferentes Entidades territoriales, información faltante del Sivigila fichas de 

notificación, unidades de análisis y demás documentos pertinentes referentes a la vigilancia de 

Microcefalias y otros defectos congénitos del sistema nervioso central incluyendo toma de 

muestras, en caso de que sea requerido. 

• Realizar cruces de las bases de datos RUAF, Sivigila, etc., la información técnica correspondiente a 

la vigilancia de microcefalias y otros defectos congénitos del sistema nervioso central. 

• Organizar y analizar la información recolectada en las visitas de campo bajo los formatos 

establecidos y realizar la entrega de esta a los referentes encargados de la vigilancia de 

microcefalias y otros defectos congénitos del sistema nervioso central 

• Entregar información completa y oportuna de las actividades de vigilancia de microcefalias y otros 

defectos congénitos del sistema nervioso central, asignadas. 

• Realizar informes de los hallazgos de las visitas solicitada a las Entidades territoriales. 

• Apoyar el procesamiento y generación de bases de datos consolidada para la vigilancia de 

microcefalias y otros defectos congénitos del sistema nervioso central. 

• Realizar análisis adicionales según requerimientos de la vigilancia de microcefalias y otros defectos 

congénitos del sistema nervioso central. 

• Apoyar al equipo de la Entidad Territorial en la toma y el envío de muestras al INS. 

• Realizar búsqueda activa institucional (BAI) de ser necesario 

• Realizar asistencias técnicas a las Entidades Territoriales con seguimiento a los compromisos 

adquiridos en las visitas y participar en unidades de análisis, de ser necesario. 
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• Mantener continua comunicación con el subdirector de vigilancia en salud pública y gestión del 

riesgo y Vysnova 

• Ingresar sus horas de trabajo a través de programa Timeclock Wizard. 

• Consolidar y enviar mensualmente un informe del trabajo al socio local y a Vysnova. 

 

Otras obligaciones generales incluyen: 

 

• Garantizar el cumplimento y calidad de las obligaciones del contrato 

• Organizar, asistir y participar en capacitaciones, reuniones, o visitas que sean necesarios para el 

desarrollo del Proyecto VEZ 

• Participar con el equipo de trabajo en las tareas necesarias para realizar, consolidar y analizar los 

productos finales 

• En caso de ser necesario, presentar informes solicitados del Proyecto VEZ 

• Mantener la reserva profesional y confidencialidad de los datos e información que se le ha 

suministrado, o a la cual tenga acceso para el desarrollo del objeto contractual 

• Realizar desplazamientos requeridos para el Proyecto VEZ con previa autorización 

• Legalizar todos los gastos (de viaje y otros) en los tiempos y procesos definidos 

• Utilizar los elementos de protección personal que se requiere 

• Desarrollar las demás actividades que se les sean asignadas de acuerdo con el objeto contractual. 

 

La información de la presente certificación contiene una firma digitalizada válida para todos sus efectos 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y debe ser confirmada telefónicamente al número 

+57 (1) 309 94 63 Ext. 107; para más información visité www.gesath.com o envié correspondencia a CR 

28c # 85 - 25 Bogotá, D.C. CO 

 

#AvanzandoJuntos, 

 

 

 

 

 

 

 

HELBERT FERNANDO RODRIGUEZ 

Gestión Humana  

 

GESATH OUTSOURCING SAS | #AvanzandoJuntos 

CR 28c # 85 - 25 Bogotá, D.C. CO 

+57 (1) 309 94 63 Ext 107 

helbert.rodriguez@gesath.com 

www.gesath.com 
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4/4 INSTITUTO 

NACIONAL DE 

SAL U•1 

A02•ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS 

CERTIFICACION SUSCRIPCION 
CONTRATO 

Versión 02 

2012-jun-15 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

N.I.T 899999403-4 

CERTIFICA: 

Que de conformidad con los antecedentes que obran en el archivo del Instituto Nacional de 
Salud se encontró el documento correspondiente al contrato de prestación de servicios 
suscrito con ADRIANA PAOLA ULLOA VIRGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.905.856 expedida en Bogotá. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.518 del 11 de febrero de 2015 del cual se 
toma lo siguiente: 

OBJETO: Apoyar las actividades de prevención, vigilancia y control de las enfermedades 
transmisibles Inmunoprevenibles con énfasis en tos ferina y varicela. 

FECHA DE INICIO: 23 de diciembre de 2015 
FECHA DE TERMINACIÓN 30 de noviembre de 2016 

VALOR: CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTAY UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS MCTE (850.271.867.00), incluidos los impuestos de ley a que 
haya lugar 

Obligaciones Específicas: 
1. Suscribir de manera conjunta con el supervisor un cronograma de actividades dentro de los 5 
primeros días de inicio del contrato, para velar por el cumplimiento a lo establecido en el objeto 
y alcance descritos en este documento. 2. Dar cumplimiento a lo establecido en el objeto y 
alcance descritos en este documento. 3. Realizar las actividades encomendadas en forma 
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del objeto 
del contrato. 4. Revisar semanalmente las bases de datos Sivigila 2016 para los eventos 
asignados y realizar realimentación y seguimiento a las entidades territoriales para que realicen 
la verificación de la información y hagan los ajustes requeridos.5.Realizar la depuración de las 
bases de datos y elaboración de los informes por periodo epidemiológico y seguimiento a los 
eventos asignados.6.Realizar el seguimiento de la evolución del comportamiento de los eventos 
asignados y su patrón de distribución a nivel nacional. 7. Asistir a los Pre COVE y COVE que se 
realizan semanalmente por parte de la Dirección de Vigilancia y Análisis del Riesgo en Salud 
Pública. 

Avenida calle 26 No 51-20 - Zona 6 CAN. Bogotá, D.0 
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CERTIFICACION SUSCRIPCION 
CONTRATO 

Versión 02 

2012-jun-15 
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8. Asistir al comité estratégico nacional semanal del Ministerio de Salud y Protección Social y 
colaborar con información para el mismo, cuando se requiera.9.Realizar las asistencias técnicas 
que se requieran para el cumplimiento del objeto y de los productos del contrato de acuerdo a 
las directrices que imparta la Dirección de Vigilancia y Análisis del Riesgo en Salud Pública y 
presentar los respectivos informes. 10. Consolidar y reportar mensualmente el seguimiento a los 
compromisos de las asistencias técnicas que realice. 11. Proyectar para la firma del Director o 
Subdirector los requerimientos a las entidades territoriales que lo requieran, con el fin de apoyar 
la ejecución de acciones estratégicas para el fortalecimiento del sistema de vigilancia y 
respuesta en salud pública. 12. Contribuir en la actualización de los lineamientos nacionales de 
vigilancia. 13. Apoyar el seguimiento a lineamientos e indicadores y reportar esta información 
cuando se requiera.14.Revisar y actualizar los protocolos y fichas de los eventos de interés en 
de salud pública asignados, de ser necesario.15.Apoyar en la atención a brotes, epidemias, 
emergencias y desastres que se presenten en salud pública en el territorio nacional. 16. 
Realizar las memorias de actividades y reuniones técnicas en donde se participe desde el INS, 
de acuerdo con la solicitud que realice el supervisor. 17. Presentar al supervisor para revisión y 
aprobación, el informe mensual de avance y seguimiento de los productos y obligaciones del 
contrato. 18. Apoyar la realización de pruebas al Sistema de Información SIVIGILA.19.Elaborar 
y presentar para la revisión, un artículo que podrá ser publicado en el Informe Quincenal 
Epidemiológico Nacional (IQEN), según prioridad del Consejo Editorial. 20).Apoyar en el 
momento que se requiera, la revisión de los artículos para el IQEN. 

PRORROGA Y ADICIÓN N° 01, a partir del 01 y hasta el 30 de diciembre de 2016, CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($4.462.000,00). 

El contrato de prestación de N°518 de 2015 se encuentra ejecutado. 

La presente certificación se expide a solicitud del contratista el día 11 de enero de 2017. 

cr, 
PAULA CAMIL=POS ABRI 

Elaboró: Leyden Murcia M 

Avenida calle 26 No. 51-20 - Zona 6 CAN. Bogotá, D.0 
Conmutador (1) 220 77 00 fax 220 09 01 
www.ins.gov.co  
Línea Gratuita: 018000113400 
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conocimiento y el monitoreo de la salud publica. 







LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) ULLOA VIRGUEZ ADRIANA PAOLA; con documento de 
identidad No, 52905856 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2014 770
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

14/01/2014 28/02/2014 $4283000

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

2 2020 4381-2020

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

13/03/2020 30/04/2020 $3972074

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA

1 » Contrato: 770
Obligaciones: 

1. Aplicar los protocolos de vigilancia epidemiológica y de salud pública establecidos en la normatividad vigente, en los lineamientos y políticas. 2. Desarrollar las acciones de 
vigilancia epidemiológica en salud publica, para la prevención y control de factores de riesgo según el evento que se presente. 3. Brindar asistencia asesoria y asistencia tecnica a 
las UPGDS asignadas al Hospital, en lo relacionado con la notificación y vigilancia en salud pública 4. Analizar la información estadística y de tipo epidemiológico de los 
subsistemas de VSP a cargo 5. Participar en búsqueda activa de casos según el evento o la alerta epidemiologica y participar en análisis de casos de interés en salud pública 5. 
Interpretar y analizar los datos de morbi- mortalidad y factores condicionantes de enfermedad del área de influencia, generar informes según requerimientos y recomendar las 
acciones pertinentes. 6. Presentar informes periodicos de analisis de situación de salud insumo para boletines epidemiológicos, Coves locales, unidades de analisis, salas 
situacionales, diagnostico local 7. Realizar mensualmente análisis de tipo cuali-cuantitativo a indicadores institucionales y locales de metas del plan de desarrollo distrital y envio 
a entidades que lo requieran 8. Gestión y participación en COVECOM (Comités de vigilancia comunitaria) . 9. Participación activa en COVE local con metodologias de analisis 
que fortalezcan el ASIS 10. Liderar la triangulación de información de diversas fuentes para el análisis de situación de salud. 10.El profesional de la ESE debe dar respuesta 
oportuna a los requerimientos solicitados desde el nivel central. 11. Participar en las reuniones convocadas por referente, coordinador de VSP y equipo PIC 12. Participar en el 
Archivo y logística de documentos, relacionados con el subsistema a cargo, aplicando las normas tecnicas de calidad en gestión documental. 13. Organizaciòn de archivo y 
soportes de productos de actividades realizadas durante la vigencia y presentaciòn auditoria

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



2 » Contrato: 4381-2020
Obligaciones: 

1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente. 4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el 
marco de la vigilancia del subsistema asignado 6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad. 8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad 9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna. 10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal. 12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los 
operativos y generación de planes de mejoramiento según corresponda. 13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre 
los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las 
acciones en salud pública (artículos, boletines.) 14. Desarrollar y mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación 
eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los diecinueve(19) días del mes de Junio de 2020, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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